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Urge al INE el

mapa del país por
circuitos judiciales
Es indispensable para organizar la
elección popular de juzgadores

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Para diciembre de este año, el Ins-
tituto Nacional Electoral (INE) de-
bería tener en sus manos el nuevo

marco geográfico para la elección
de jueces, a fin de diseñarydefinir el
número de casillas, los funcionarios

que necesitaría para cada mesa de

votación, el númeroy formato de las

boletas, así como el material elec-
toral que se necesitaría para este

nuevo proceso.
De aprobarse en la Cámara de

Diputados los cambios a la Ley
General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, que fueron
aprobados en el Senado, el capítulo
tercero, dedicado a la organización
de la elección de juzgadores, esta-

blece que elórganoelectoral tendría

que contar con la división territorial

por circuitos judiciales.
Ante las dudas que había dentro

del mismo INE sobre qué mapa
geográfico debían considerar para
la organización de estasnuevas elec-

ciones, dado que no aplica la división
de los 300 distritos electorales, los
cambios a esta ley establecen que
dentro de mesymedio, el Consejode
la Judicatura tendría que remitir al

órgano electoral la división del terri-
torio nacional porcircuito judicial o

circunscripción plurinominal.
Este mapa debe indicar las enti-

dades que abarca o abarcan dichos
circuitos judiciales, así como el nú-

mero y materia de los tribunales
colegiados de circuito y tribunales

colegiados de apelación o juzgados
de distrito, según lo estipulado en las
modificaciones a esta ley secundaria.

En caso de que el órgano admi-
nistrativo judicial no remita dicha
división territorial de los circuitos
judiciales, "el instituto determinará
lo conducente con la información

pública que disponga", a fin de que
la junta general ejecutiva del INE
elabore un plan de coordinación,
en el cual indicará los órganos lo-
cales y distritales del instituto que
"coadyuvarán en la organización
de la elección, así como en la res-

pectiva etapa de cómputos de las
elecciones".

En el caso de las boletas y ma-

teriales electorales, el INE será el

responsable de la producción y dis-
tribución de la documentación que
se empleará en el proceso, donde
habrá una boleta por cada tipo de
elección, en las que deberá aparecer
el cargo para elque se postula el can-

didato, la entidadynombre en orden
alfabético. También podrán incluir
elsobrenombre con el que se conoce

públicamente a los candidatos.
La ley también establece que los

ciudadanos podrán ejercer su dere-
cho como observadores electorales,
quienes deberán estar acreditados
ante el INE, "con excepción de

aquellas personas que sean repre-
sentantes o militantes de partidos
políticos".
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ALISTANIA
DEPURACIÓN DE

CANDIDATOS AL PJ
#SIGUIENTEPASO

SENADO E INE TRABAJAN A MARCHAS FORZADAS PORQUE, EN CUATRO MESES, TIENEN QUE
EMITIR LA LISTA DE ASPIRANTES PARA LA ELECCIÓN DE MAGISTRADOS, JUECES Y MINISTROS

ALISTAN
DEPURACIÓN
DE PERFILES

#REFORMAJUDICIAL

EL INE Y EL SENADO TRABAJAN A MARCHAS FORZADAS PARA

EMITIR LA LISTA DE CANDIDATOS QUE COMPETIRÁN EN 2025

POR MISAEL ZAVALA/P4
POR MISAEL ZAVALA

ras la insa-

culación de

T los más de

800 cargos

que se van

a elegir en

el Poder Judicial, el Ejecutivo,
Legislativo Judicial se alistan

a depurar los perfiles que se

registrarán para contender

en las primeras elecciones

de jueces, ministros y ma-

gistrados el 1junio de 2025.

Esta semana quedará pu-

blicada la convocatoria para

quienes busquen participar

como aspirantes a algún cargo
en la elección del Poder Judi-

cial. Debido a que son un total

de 850 tribunales y juzgados
los que se van a renovar, así

como ministros y magistra-
dos, se espera que sean cien-

tos de aspirantes los que se

registren en esta etapa.
Asimismo, el Senado y el

Instituto Nacional Electoral

(INE) trabajan a marchas for-

zadas porque en cuatro me-

ses tendrán que emitir la lista

de candidatos a competir en

la elección de magistrados,
jueces y ministros.

Justo el 12 de febrero de

2025, el Senado tendrá que

integrar y remitir los listados

al INE para que comiencen con

la manufactura de las boletas

electorales para la elección

del primer domingo de junio.
Igual que este fin de se-

mana, el4 de febrero de 2025,
los comités de evaluación

depurarán los listados de los

perfiles mediante insacula-

ción pública para obtener el

número de candidaturas para

cada cargo.
Dos días después los Po-

deres de la Unión aprobarán
los listados correspondien-
tes para que sean remitidos al

Senado de la República y que
realice su depuración.
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Antes depuración,
inscripción para aspirantes se

realizará de 5 al 24 de noviem-

bre, por lo que a más tardar el

14 de diciembre los comités

de evaluación (del Poder Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial)
verificarán los requisitos de

elegibilidad, y el 15 de diciem-

bre se publicarán los listados

de personas elegibles.
Sin embargo, los Comités

de Evaluación no serán el

último filtro, toda vez que el

Consejo General del INE tendrá

que revisar los perfiles de los

candidatos, incluso tendrá la

facultad de requerir a los as-

pirantes la información nece-

saria para verificar la evolución

de su situación patrimonial,
incluyendo la de sus cónyuges,

concubinas o concubinarios

y dependientes económicos.

También podrá solicitar a

las autoridades la información

en materia fiscal,o la relaciona-

da con operaciones de depó-
sito, ahorro, administración o

inversión de recursos moneta-

rios, cuando de su declaración

patrimonialy de intereses o de

la revisión de la información

en materia de fiscalización

que proporcione, se advier-

tan movimientos inusuales o

elementos que no justifiquen la

procedencia lícita de los bienes

o recursos reportados.
Durante todo ese tiempo,

el INE deberá organizar todo

para emitir una convocatoriay
la postulación decandidaturas

para que hagan campaña en

suszonas.También, el órgano
electoral deberá organizar la

elección; propaganda, encues-

tas sondeos de opinión, elec-

ción por circuitos judiciales,
mesasdirectivas de casilla, bo-

letas materiales electorales.

COMO EN
JORNADA

ELECTORAL

El INE debe

dar el acceso a

la observación

electoral para la

contienda.

También debe

garantizar el

acceso los

tiempos de ra-

dioy televisión.

COMICIOS
INCLUSIVOS

Se buscan

actividades para

promocionar
la participación
ciudadana.

El Instituto

Electoral tam-

bién deberá fijar
algunas reglas
de la contienda.

LO QUE
VIENE

850
CARGOS EN LA PRI-

MERA ELECCIÓN.

DÍAS TIENEN

60 PARA HACER
CAMPANAS.
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Sin Independecia Judio

Somos la NO HAYdemocrac

VOZ de la #TodosSomosP.J
constitución

PJF

REGRESO. Jueces y magistrados integrados en la Jufed acordaron retomar sus actividades en los juzgados de todo el país el próximo miércoles.
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EMITIRÁ MAÑANA CONVOCATORIA PARA ELECCIÓN

Senado define sin PAN ni MO 850 plazas
judiciales a renovarse en 2025. PÁG. 45

ESTE MARTES SE PUBLICA

Tras despedir por tómbola
a 711 jueces y magistrados,
Senado alista convocatoria

Fernández Noroña

defiende el proceso;
dice que es "inédito"

que "no fue sesgado"

DIANA BENITEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

El Senado emitirá este martes la
convocatoria para laelecciónjudi-
cial, para la cual estarán enjuego
850 plazas.

El pasado fin de semana, sin la

presencia del PANyMovimiento

Ciudadano, el Senado realizó la
tómbola con laquedefinió lasplazas
dejueces, magistradosyministros

quedeberán ser renovadas en2025,
mediante el voto de la ciudadanía.

En total, serán 850plazas, consi-

derando las queya están vacantes,
conforme la información que final-
mente entregó elPoderJudicial de
la Federación.

En total, elConsejo de laJudica-

tura informó que existen 927 ma-

gistraturas, por lo que sólo serán
electas la mitad de ellas: 464; de

esas, 114 ya estaban vacantes, por
lo que no entraron en tómbola.

De los juzgados se informó de

772, por loque seelegirán lamitad:

386, de loscuales 25ya estaban va-

cantes yno fue necesario meterlos

en arifa.Por lo tanto,711 juzgado-
resymagistrados fueron despedi-
dos por este método.

La reformaestablecióque todas
las plazas vacantes entrarían en la
elección de 2025.

La convocatoria será publicada
en la GacetaParlamentaria del Se-

nado, junto con la información que
remitióel Consejode laJudicatura.

ssiguientes fechas claveparael
Senado rumbo a laelección judicial
son 31 deoctubre, cuandodeberán

quedar instalados,amás tardar, los
comitésde evaluaciónde candidatos.

El4 de noviembre se deberá emitir
la convocatoriapara laciudadanía;
del5 al 24 de noviembre serán las

inscripciones de loscandidatos; el 14
de diciembre, los comitésverificarán
los requisitos deelegibilidad, yel15
de diciembre sepublicará la lista de

personas elegibles.
Para 2025,el31 deenero, los co-

mités de evaluación calificarán la
idoneidad de los aspirantes. El 4 de
febrero se depurarán los listadosde
losperfiles; el6de febrero, lospode-
resde laUnión aprobarán las listasde
los aspirantesquelescorresponda; el
8 de febrero tendránqueenviarlos al

Senado,yel 12 de febreroéstedeberá

entregarlos alINE.

Ante lascríticas quehuboen tor-

no a atómbola,GerardoFernández
Noroña, presidente de la Mesa Di-

rectiva, defendió elproceso, elcual

calificó como "inédito" que no fue

"sesgado". En actohubo presencia
de un notario público.
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Método. El Senado definió la elección de 464 magistraturas y 386 juzgados con una tómbola, el sábado.
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DEBE SER GENERALIZADO: UNFPA

Urge sistema de identificación
LANDY VALLE

ZACATECAS

surgente implementarun

E política pública de identifi-

cación genética en México,
llamó Maximilian Murck, coor-

dinador del Programa de Iden-

tificación Humana del Fondo de

Población de la ONU (UNFPA).
El principal desafío en la identi-

ficación de personas desaparecidas,
enfatizó, es la falta de un sistema

centralizado que permita cotejar
datos genéticos entre estados, lo

que obstaculiza el proceso de iden-

tificación. Como ejemplo, mencio-

nó que Zacatecas no puede com-

parar en automático información

genética con Aguascalientes, lo que

representa una falla estructural.

El coordinador propuso la crea-

ción de una base de datos genética
centralizada en los 32 estados para
facilitar el cotejo de información

tanto de personas vivas como fa-

llecidas, aunque destacó los avan-

ces logrados en colaboración conel

Instituto Nacional Electoral (INE),
como la digitalización de más de

9 mil fichas de personas falle-

cidas; Zacatecas, en particular,
ha entregado los cuerpos de 62

personas a sus familiares gracias
a este esfuerzo.

www

www

ntrzacatecas .com

NTR
MEDIOS DE COMUNICACION
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Cecilia Soto
Analista política
ceciliasotog@gmail.com

El método

Mi solidaridad con todos los y las integrantes del PJF.
Su resistencia ha sido ejemplar e inspiradora.

E n ciertasdecisiones que ha tomado la presidenta Shein-
baum existe la propensión a sabotearlas, a garantizar
su fracaso O, como se dice más popularmente, adarse

un tiro en el pie.El ejemplo más claro, sin duda, es la decisión
de llevar a término la reforma al Poder Judicial de la Federa-
ción la exhibición a todo colory para todo el mundo del uso

grotesco de la tómbola para su implementación. México es

objeto de crítica cuando no burla por esta reforma.

No ha habido un solo jurista de izquierda, derecha o cen-

tro, purista o no, garantista o literalista o alguna respetable
asociación internacional de especialistas en derecho que no

haya advertido del peligro que representa la destrucción de
la división de Poderes al diseñare implementar una reforma
cuyo únicoobjetivo escontrolar al PIF. No es teoría, ya se hizo
anteriormente con el INEyel TEP[F, cuya lealtad al régimen
tiene la mayoría en sus órganos colegiados. Tener en su puño
al PIF le resultará útil sólo en el corto plazo. En las más im-

portantes mediciones internacionales del estado de la demo-
cracia, México ya está clasificado como un régimen en franco
declive democráticoy ello incluye dudas fundadas sobre el

respeto al Estado de derecho y, por tanto, a las inversiones.
Un segundo ejemplo tiene que ver con la seguridad. Uno

de los ejes anunciados por el secretario García Harfuch es

el de la coordinación tanto con las diferentes instancias del

gobierno federal como con los estadosymunicipios. Sin em-

bargo, el ánimo de la mandataria es político, no de política
de Estado. En la presentación del programa insistió en mos-

trar una gráfica que resaltaba el número bruto de asesinatos
en Guanajuato, estado gobernado por Acción Nacionaly no
la gráfica más rigurosa, que media asesinatos por cada 100
mil habitantes, en la que Guanajuato aparecía en sexto lu-

gar. Había que proteger a sus gobernadores ydebilitar a los
de la oposición. Peor aún es la reiteración de que en México
sólo cabe un proyecto, el suyo Al preguntársele si la relación
con la oposición sería mejor que durante el gobierno ante-

rior, respondió: "Yo tengo la responsabilidad de cumplir con

el proyecto nacional que me comprometí, con los principios

de gobierno con los cuales me comprometí, con los cuales he
hecho política durante muchos años de mi vida,y la relación
con la oposición tiene quevercon ese proceso democrático"
y mandó a la oposición a dialogar a Gobernación, porque ella
sólo lo hace con el pueblo. De nuevo, sus simpatizantes son

pueblo, los otros no.

Tercer ejemplo: en el punto 34 de los 100 que presentó enel
Zócalo. habló de la construcción de un pequeño carro eléctri-
CO. elOlinia, "totalmente ensamblado en México con una ba-
tería con litio mexicano". ¿Donde está el tiro en el pie?En ley
minera aprobada en aquel "viernes negro" de fines de abril de
2023. En ésta se prohibe la mineríaa cielo abiertoyresulta que
el litio se explota así, es decir, no es minería subterránea. Hasta
ahora, en México sólo hay un depósito con calidad explotable,
localizado en la sierra de Sonora elgobierno saliente canceló
las concesionesa la empresa china que las tenía. Una ley ante-

rior de 2022, nacionaliza la exploración minera, prohibiendo
la participación privada en esta fase de la industria minera que
lleva muchos añosy de resultados inciertos, que el gobierno
difícilmente puede sostenerpresupuestalmente. Alguien avisó
de la dificultad de tener baterías con litio mexicano en el corto

plazoy mandó quitar esa parte de laversión estenográfica del
discurso de la mandataria. El problema no es hacer creer que
no dijo lo que dijo, sino leyes que se ajustan a un ideario na-

cionalista de hace casi un sigloyno contemplan las realidades
de la urgencia de la transición energética como un reto para
todos: gobierno, sociedad y empresa privada.

Cuarto ejemplo: en elpunto70 de su ideario, Sheinbaum se

compromete a la soberanía energética,y en el 71. a impulsar
las energías renovables. Pero las energías renovables requieren
más componentes minerales que los utilizados en la explota-
ción dehidrocarburos. En concreto, se requieren 17 minera-
les críticos, de los cuales México tiene 10. Las leyes mineras
de 2022 y 2023 hacen prácticamente imposible cumplir con

los puntos mencionados. Si se quiere acelerar la transición a

energías renovables. tendrán que aumentar las importaciones
de estos minerales críticos que las reformas dificultan explotar
en Méxicoy, por tanto, la estrecha definición que tiene este

gobierno de soberanía energética no podrá cumplirse.
Todos los ejemplos ymuchos más que se pueden docu-

mentar tienen un sello común, a diferencia del dicho socrático,

piensan que lo saben todo.
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Crisis en el PJF. La responsabilidad
histórica de Norma Piña

T odas las voces, excepto
la del Poder Judicial de
la Federación, señalan

la imperiosa necesidad de una

profunda reforma al sistema

judicial. Nadie puede decir que
el derecho humano a una tutela

judicial efectiva está garanti-
zado: los jueces locales actúan
con una rampante corrupción
y los juzgadores federales, que
no están exentos de este mal,
resuelven en meses o años los

asuntos que son de su compe-
tencia.

Una autocrítica a tiempo
hubiera, quizá, evitado una re-

forma tan radical. El Poder Ju-

dicial de la Federación nunca ha

gozado de la independenciay la
autonomía que tanto presume.
En la Constitución de 1917 era

el Congreso de la Unión quien
nombraba a los 11 ministros

con el voto de la mitad de un

quorum calificado de dos terce-

ras partes; los candidatos eran

propuestos por los estados de
la Repúblicahaciendo eco a un

federalismo que poco a poco se

ha ido perdiendo. Desde 1928 el
nombramiento cambió para que
lo hiciera el Senado a propuesta
del presidente de la República,
y la integración de 11 se ha ido

agrandando hasta que regresó
al número original con la re-

forma de 1994.
Estos ministros eran los que

nombraban a los tribunales de

Distrito y de Circuito. Era un

poder endogámico con poca
transparenciaydotado de gran-
des atribuciones. La reforma de
1994 cambió el nombramiento
de magistradosy jueces hacia
el Consejo de la Judicatura, de

conformidad con criterios ob-

jetivos-comoparte de ellos la

existenciade una carrera judi-
cial-. El Consejo de la Judica-
tura se conforma por personas
nombradas por los tres poderes.
La realidad es que hubo pocos
exámenes de oposición abiertos

porque se inclinó la judicatura
a cerrarlos solo a personas de
carrera judicial. A mijuicio, un

error.

El deterioro del sistema de

justicia fue un tema recurrente

en la campaña de López Obra-
dor, los ataques (fundados o in-

fundados) continuaron cuando
fue presidente electo. Un solo
factor impidió una propuesta de
reforma radical en el año 2018:
la elección como presidente de
la Corte de Arturo Zaldívar.

Zaldívar supo navegar en

aguas profundasycomplejas,
siendo autocrítico del nepo-
tismo, la corrupciónyde la

"famiglia" judicial (término
acuñado porvarios políticos en

referencia a las mafias italianas

que controlaban plazas deter-

minadas estaban estructura-

das entre familiares amigos).
La "famiglia" judicial conformó
un ecosistema endogámico
dentro de la judicatura, con

base en privilegios de ministros

para colocar a sus allegados en

los circuitos más importantes:
Ciudad de México, Estado de

México, Jalisco yNuevo León.
Por ejemplo, Pardo era el "pa-
drino" del Circuito del Estado

de México yPérez Dayán del de
Nuevo León.

Limpiarcircuitos como el de

Jalisco, conocido por su enorme

corrupción, fue una de las ac-

ciones de Zaldívar. Durante su

gestión no se disminuyeron los

sueldos, ni las prestaciones de

jueces ymagistrados. A cambio
se dio una disminución de los
salarios de los ministros de la

Corte en un ejercicio de política
y entendimiento de poderes que
hoy el país extraña.

Se llegó a proponer que su

gestión se ampliara. Quienes
se opusieron probablemente
estén arrepentidos, pues casi es

seguro que durante ese tiempo
hubiera continuado un cambio

paulatino del Poder Judicial el
enfrentamiento con los demás

poderes no hubiera generado la
indeseable condición de lucha
de poderes.

No se concretó la ampliación
del mandato de Zaldívary los

pleitos al interior de la Corte
llevaron a lo inesperado: el
nombramiento de la más inex-

perta política, Norma Piña. Ella
constantemente dice a propios
ya extraños "si ya me cono-

cen, para qué me pusieron". Su
entendimiento de la política se

reducía a su respetable carrera

como juez ymagistrada, insufi-
ciente para presidir un poder. El

cargo de presidente de la Corte
no está diseñado para un juzga-
dor que piensa que la indepen-
dencia judicial (más entendida
como soberanía absoluta e ili-
mitada de los jueces) es lo único

relevante; ese cargo requiere
entender el funcionamiento del
Estado donde deben colaborar
los poderes, los órganos autóno-
mosy los distintos órdenes de

gobierno, no confrontarse.
Se ha dicho mal que la
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Corte es el contrapeso del

poder político. Esto es falso, la
Constitución establece muchos

contrapesos entre todos los

poderes: el Ejecutivoyel Legis-
lativo nombran a los ministros,
el Legislativo puede quitar a

jueces, magistrados y ministros

por medio de juicio político, la
Auditoría Superior de la Federa-
ción debe velar por el ejercicio
presupuestal del Poder Judicial

yen su administración conver-

gen los tres poderes al confor-
mar el Consejo de la Judicatura.

Pero Norma Piñayalgunos
ministros que se enfrentaron a

un Poder Ejecutivoy una ma-

yoría legislativa adversa (antes
eran respetuosos al grado de

permitirles proponer nombres

para ministros de la Corte)
pensaron que la autonomía del

poder y la independencia de
losjueces, les permitía atentar

contra la propia Constitución.
Así, vimos las primeras

suspensiones en acciones de
inconstitucionalidad cuando la

ley las prohíbey la Constitución
no las prevé. Se empezaron a

invalidar normas por procedi-
mientos legislativos, cuando
antes el criterio era que discu-
tido en Pleno se purgaban los

vicios, pero era más sencillo eso

que entrar al fondo de los temas

para discutir la materia de
dichas leyes. Generaron auto-

defensas abusando de su poder
al proteger con suspensiones
fideicomisos que solo amasaban

grandes cantidades de dinero

y daban enormes beneficios a

las instituciones fiduciarias, de
forma que los intereses genera-
dos eran mayores que el monto

utilizado para las prestaciones
laborales de los trabajadores.
Y Piña, aplaudida por la opo-
sición, decidió entrar en el

ámbito electoral.
Piña intervino en lo electo-

ral: amenazando magistrados
electorales con no cambiar a su

presidente que era afín a una

fuerza política de oposición;
invitando a cenar a los magis-
trados electorales durante el

proceso electoral con el presi-
dente de un partido político; fo-
mentando acercamientos con la
Marea Rosa que comenzó como

un movimiento de intocabili-
dad del INEy de la Corte, pero
terminó quitando su máscara

para intervenir en favor de las
fuerzas de oposición en el pro-
ceso electoral; impulsando una

suspensión con un juez a modo

para cambiar los equilibrios del
Tribunal Electoral y así interve-
nir para evitar la asignación me-

diante la fórmula usada desde
hace décadas que dio a la 4T

una mayoría calificada. Hoy, se

dice, su ponencia la ve después
de agosto de 2025 como líder de
la oposición yparticipando para
ser presidenta de la República
en 2030, así de absurdo como

se oye, pero que la dibuja de

cuerpo entero: emborrachada
de poder.

Piña creyó que engañando
al presidente iba a quedar bien
con todos. Propuso entregar los
fideicomisos para ayudar a Aca-

pulco y, a la par, pidió a jueces
otorgar suspensiones para que
ello no sucediera, con lo que se

burló del Ejecutivo; hecho que
derramó el vaso de las confron-
taciones. También intentó bur-
larse de la entonces secretaria
de Seguridad, hoy de Goberna-

ción, diciéndole te conviene que
la Guardia Nacional quede en tu

Secretaría para que tengas más

poderypresupuesto.
Norma Piña fue la motiva-

ción esencial que convenció al

presidente de una reforma radi-
cal que no resolverá los proble-
mas del sistema de justicia, pero

que concibió como indispensa-
ble comenzar por quitar a las

personasy después reformar los

procesos. Cuando se ha hecho
a la inversa, no ha funcionado:
el sistema penal se reformó en

sus procesos, pero mantuvo a

las personas y hoy es peor que
antes de 2008.

Desde la elección de junio de
2024 los errores de Norma Piña

ysu soberbia se han potenciado:
primero, negando que tendría
la 4T la mayoría calificada;
segundo, cerrando los espa-
cios políticos para proteger lo
esencial del Poder Judicial de la

Federación, que son los jueces
y magistrados; tercero, alen-
tando una "resistencia" (aunque
parezca impensable ella públi-
camente lo definió así) contra

el poder público emanado en

las urnas el 1 de junio; cuarto,
paralizando la impartición de

justicia y un

paro ilegal con la continuidad
del pago de los salarios a todos;
quinto, propiciando suspen-
siones absurdas para que no

se discutiera la reforma judi-
cial, después para dar efectos
restitutorios ordenando dejar
sin efectos la publicación de la
reformay, en el colmo del error,
instar al INEyal propio CJF a

no participar en el proceso de
elección judicial; sexto,y lo más
increíble de todo, alineando a

una mayoría de la Corte para
hacer pensar que pronto puede
dejarse sin efectos con una sen-

tencia la reforma judicial.
El absurdo de esta "resis-

tencia" ha alcanzado ya a los

propios juecesy magistrados,
pues la negativa del Consejo
de laJudicatura de enviar la
información al Senado sobre
las vacantes y solicitudes de
retiro voluntario, hubiese

implicado que por insaculación
se decidiera que la mitad de
los órganos jurisdiccionales
fuesen a la elección de 2025,
cuando la reforma señaló que
se iniciara con las vacantes. Así,
esta negativa iba a adelantar la

separación del cargo de cientos
de jueces y magistrados más de
lo previsto.

Hoy ha pasado lo impen-
sable. El órgano de admi-
nistración yvigilancia del
PoderJudicial de la Federación
decidió no acatarpor absurdas
las suspensiones otorgadas
para detener la reformajudicial
emitidas por jueces impedidos
por tener interés personal.

Hay voces que sostienen

con razones la inoperancia de
la reforma judicial, sus pocos
o nulos beneficios a la justicia;
hay otras voces que razonansus

beneficios. Pero la "resistencia"
liderada por Norma Piña (quien
está impedida de conocer del
asunto porque hasta marchó
contra la reforma) está dañando
el tejido institucional de una

forma sin precedentes.
Es momento de pensar en

utilizar los otros pesosy contra-
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pesos del Estado mexicano para
evitar este daño institucional:

que se deje de pagar a quienes
no trabajan, que se inicien las
auditorías respectivas, que co-

miencen los procesos constitu-
cionales para definir si existen

responsabilidades adminis-
trativas, penales o políticas en

esta "resistencia". El sistema de

contrapesos es para evitar que
se paralicen los servicios públi-
cos como lo es la impartición
de justiciaypara evitarcrisis
constitucionales por el actuar

indebido de quienes detentan
tanto poder como una presi-
denta de la Suprema Corte.

Es momento de reflexióny de

que todos, comenzando por los

ministros, serenen sus ánimos

yse retome la política como un

ejercicio de colaboración de

poderes, de entendimiento y
de construcción de las mejores
herramientas para México,
que tiene ante sígrandes retos

económicos, políticos y sociales
como para poner en ácido para
su destrucción el tejido institu-
cional.

Es un llamado urgentey creo

pertinente a todos los actores

políticos, sociales y económicos
del país.

POSTDATA

Se dice que los ministros anti4T
renunciarán el miércoles, con

efectos en agosto de 2025.
Así no perderán su haber
de retiro completo y con las
remuneraciones actuales, con

lo que tendrán cómoda situa-
ción económica. Los jueces y
magistrados no gozarán de ese

beneficio; a los ministros siem-

pre les importó más su haber
de retiro que las consecuencias
aún desconocidas de la reforma

judicial. Al final, humanos

pensaron solo en ellos mismos,
ni en el país ni en el PJF.
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480.000 trabajadores no cobran sus

horas extras, un agujero de 3.254
millones al año en salarios y cotizaciones

"Si no lo haces, te miran mal, tienes menos opciones de ascender", dice un

abogado Sectores como el de oficina son los que más acusan este problema
EMILIO SÁNCHEZ HIDALGO

MADRID

"Todos en mi oficina echan

más horas de las que marca

nuestra jornada, una más al

día como mínimo. Si no lo

haces te miran mal, sabes

que tienes menos opciones
de ascender. Y los más sé-

nior echan más horas aún,
es como si no quisieran vol-

ver a casa", explica Carlos,
abogado granadino de 33

años. Es un relato similar

al de Lorena, camarera ma-

drileña de 25 años: "No nos

pagan las horas extras, y ni

se te ocurra preguntarlo.
Una vez le saqué el tema

a mi jefe y me dijo que era

mentira, que apenas echa-

mos horas de más. Vive en

una realidad paralela".
Estos dos empleados es-

tán entre el medio millón

de asalariados que regalan
parte de su trabajo a sus

empresas. Es un obsequio
rentable para las compa-
ñías y sin remuneración

para los empleados, com-

puesto de casi tres millo-

nes de horas cada trimes-

tre en España.
Según la Encuesta de

Población Activa (EPA),
cuatro de cada diez traba-

jadores que echan horas

extras no cobran ni un euro

más por ellas. Son concre-

tamente el 42,7% de ellos,
a los que se suma otro 5,2%

que percibe salario solo

por una parte de sus horas

extraordinarias. Así, casi la

mitad de los trabajadores
que alargan de más sus jor-
nadas ni cobran ni cotizan

por el tiempo que pasan en

su centro de trabajo.

un es-

tudio reciente de CC 00,
esto implica un gran ahorro

de costes para las empre-

sas. "Equivale a un coste

laboral de 3.254 millones de

euros que en un año los em-

pleadores dejan de pagar

a trabajadores, Seguridad
Social y Agencia Tributa-

ria entre salario, impuestos
directos y cotizaciones so-

ciales", indica el equipo de

estudios del sindicato. Para

esta cuenta toman como

referencia el total de ho-

ras extras impagadas que
echan a la semana todos los

asalariados, 2,97 millones

en el segundo trimestre,

últimos datos disponibles.
Son el 42,8% del total de ex-

traordinarias trabajadas
por el conjunto de los asa-

lariados.

Las horas extras ocupan
un lugar preponderante en

el debate laboral español
en los últimos meses, a

cuenta de la negociación
de Gobierno, sindicatos y

patronales para reducir la

jornada ordinaria a 37 ho-

ras y media a la semana.

Destope del máximo

En los compases iniciales

de la negociación, las aso-

ciaciones empresariales pi-
dieron al Ejecutivo un des-

tope del límite máximo que

plantea el estatuto de tra-

bajadores (80 horas al año)
a cambio de la contracción

de jornada ordinaria, una

posibilidad que el depar-
tamento de Yolanda Díaz

cerró desde el primer mi-

nuto. El primer borrador,
que adelantó este periódi-
co, ya descartaba cambios

en este sentido.

El tiempo de trabajo
posterior a la jornada or-

dinaria también está en

liza por la reclamación

que UGT ha interpuesto
ante el Comité Europeo
de Derechos Sociales. En

ella, el sindicato que diri-

ge Pepe Álvarez denuncia

que España no cumple la

Carta Social Europea. De

ahí la protesta de UGT, ad-

mitida a trámite y ante la

cual el Gobierno ya ha in-

terpuesto sus alegaciones.
En ellas admite que España
no cuenta con una norma-

tiva específica para pagar
más por las horas extras,

que ello se deja al albur de

los convenios colectivos.

"El Ejecutivo reconoce que

hay un problema de exceso

de horas extraordinarias,

que una parte importante
de ellas no se abonan y lo

único que se señala es que
se están dando pasos para
solventar la situación. Es

una forma de admitir que
en UGT tenemos razón en

nuestra reclamación", indi-

ca Fernando Luján, vicese-

cretario general de Política

Sindical de UGT.

Un estudio de su sindi-

cato pone de relieve que
la normativa española al

respecto no es la más fre-

cuente en Europa, que nor-

malmente sí reconoce una

retribución superior para
las horas extras. "Hay un

abuso hacia a las perso-

nas que hacen esas horas

extras", agrega Luján, que
insiste en la importancia de

que Inspección sancione a

las empresas por incum-

plir el registro de jornada y

que los castigos se den por

empleado, en vez de por

compañía (como ahora es-

tablece la normativa, lo que

Trabajo quiere cambiar, ya

que encoge las multas). El

negociador de UGT asegura

que esas horas no abona-

das se podrían traducir en

unos 200.000 empleos más.

La proporción de asa-

lariados que hacen horas

extras no pagadas ronda

la misma cifra en España
desde hace años. El 42,7%
del segundo trimestre de

este año es muy similar al

41,4% del mismo periodo de

2023, que el 43,1% de 2019

(antes de la pandemia) o el

45,3% de 2017.

Si se toman como re-

ferencia el total de horas

impagadas, en vez del nú-

mero de trabajadores que
las realizan, la conclusión

es parecida: ahora es el

42,8%, casi igual que el año

pasado (42,4%) y en 2017

(45,4%). Aunque el Gobier-

no estableció la obligación
del registro horario en 2019,
no se aprecia una mejora
de las estadísticas desde

entonces.

A diferencia de lo que
suele suceder en estadísti-

cas laborales, España está

en una mejor posición que
la mayoría de sus vecinos

en horas extras no pagadas.
Según datos de la OCDE

de 2019, en España hacían

horas extras impagadas el

2,7% de los trabajadores a

jornada completa, frente a

la media del 5,3% del club

de países desarrollados. Se

trabajan muchas más horas

impagadas en Países Bajos
(25%), el Reino Unido (18%),
Canadá (11,6%) o Portugal
(7,7%). Como también re-
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cogían las estadísticas del

INE, hay una evolución a

mejor en España si se com-

para con principios de si-

glo: la proporción de em-

pleados que no cobran por
sus horas extras ha caído

1,1 puntos desde 2006, en

línea con el promedio de

la OCDE.

Realidad por sectores

Puede parecer contrain-

tuitivo, pero los datos in-

dican que es más común

la situación de Carlos, el

abogado granadino que no

cobra sus horas extras, que
la de Lorena, la camarera

madrileña. "Este fenóme-

no sale del cliché de la pre-
cariedad. Las horas extras

pagadas son más comunes

en sectores regulados y con

fuerte afiliación sindical,
como la industria y la cons-

trucción, mientras que las

no pagadas se relacionan

con las de cuello blanco.

Es decir, con ocupaciones
técnicas del sector servi-

cios", explica Luis Zarapuz,
del gabinete de estudios de

CC OO. Habla de abogados
o arquitectos.

Así, según los datos de

CC 00, el sector con una

mayor proporción de asa-

lariados que hacen horas

extras impagadas es el fi-

nanciero (5,4%), seguido de

las actividades profesio-
nales, científicas y técni-

cas (4,9%) y suministro de

energía (4,8%), precisamen-
te algunas de las ocupacio-
nes con mejores salarios

y jornadas pactadas más

cortas. También están por
encima de la media (2,3%)
educación (4,3%), infor-

mación y comunicaciones

(3,1%), transporte (2,7%) y

hostelería (2,5%).

El Gobierno
admite que una

parte importante
de las horas

extras no se abona

La jornada no

retribuida podría
traducirse en

la creación de

200.000 empleos
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Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Las horas extraordinarias en España
A la semana, en miles Asalariados que hacen horas extras impagadas
(hechas por todos los asalariados) En % respecto al total del sector. 2° trimestre 2024
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